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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V, 16 de abril de 2021.- A despacho 

de la señora Juez paso la presente demanda, poniendo en conocimiento el 

memorial de sustitución del apoderado de la parte demandante.  Sírvase proveer. 

 

Lida Aidé Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto No. 1005 

Proceso:                 EJECUTIVO 

Demandante:        MARIA EVA YAMAYUSA adyomayusa@gmail.com  

Apoderado: Dra. CLAUDIA JULIANA LONDOÑO SALDARRIAGA 

 claudialon@unicauca.edu.co  

Demandado:  RAMIRO MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ 

Radicación:        760014003001 20200058400 

 

En atención a la constancia secretarial que precede, y teniendo en 

cuenta que el apoderado judicial de la parte demandante ANDERSON 

RIASCOS DAZA presenta SUSTITUCIÓN del poder a él conferido a la Dra. 

CLAUDIA JULIANA LONDOÑO SALDARRIAGA, se tendrá en cuenta y se 

reconocerá su personería, toda vez que una vez revisados los 

antecedentes del Consejo Superior de la Judicatura el profesional del 

derecho no registra antecedentes disciplinarios, como pasa a 

demostrarse. 

 
 

En consecuencia, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente a la profesional en 

derecho Dra. CLAUDIA JULIANA LONDOÑO SALDARRIAGA, identificada con la 

C.C 1.059.066.165 y portadora de la T.P No. 335.885 del C. S. de la J., para actuar 

en este proceso en los términos y para los fines expresados en el poder de 
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SIGC 

 

 

Cb. 

sustitución otorgado por el apoderado de la parte demandante, teniendo 

facultades para ello. 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

 JUEZ 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

En Estado No. 061 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de abril de 2021 

 

Lida Aidé Muñoz Urcuqui 

Secretaría 

 

 

Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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